
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0497-2026-UNAP
lqu¡tos, 9 de abr¡l de 2026

VISTO

CONSIDERANDO

Que, mediante oficio de visto, don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerrector de ¡nvest¡gac¡ón, sol¡c¡ta al rector autorizar el v¡aje
en comisión de serv¡cio, a la ciudad de L¡ma del 15 al 18 de abril de 2026, de don Frank Romel León Vargas, jefe (e) de la
Unidad de Patentes, ¡dent¡f¡cado con DNI N" 18123399, para que part¡cipe en la capac¡tación "Aspectos teóricos,
práct¡cos y sanc¡ones de la Ley de Depósito Legal N" 31253", organizado por la Biblioteca Nacional del Perú, que se

realizará del 16 al 17 de abril de 2026, en d¡cha c¡udad;

Que, la comis¡ón de serv¡cio es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede hab¡tual de traba.¡o, d¡spuesta
por la autor¡dad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupacional y especialidad

alcanzados y que estén d¡rectamente relacionadas con los objet¡vos ¡nst¡tuc¡onales. No excederá, en ningún caso, el
máx¡mo de treinta días calendario por vez;

que, es atr¡bución del rector de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), d¡rigir la act¡vidad académica
de la Un¡vers¡dad y su gestión adm¡nistrat¡va, económica y financ¡era, y a solicitud del vicerrector de ¡nvest¡gación, se

em¡te el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N' 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resoluc¡ón de Asamblea Unlvers¡tar¡a N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡f¡cator¡as;

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje en comisión de serv¡c¡o, a la ciudad de Lima del 15 al 18 de abril de 2026, de
don Frank Romel León Vargas, jefe (e) de la Unidad de Patentes, identificado con DNI N" 18123399, en mér¡to a los
considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTícuto SEGUNDo.- otorgar a don Frank Romel León Vargas, pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/Lima/
lquitos, y tres (3) días de viát¡cos por comis¡ón de servic¡o.

ARTÍCULO TERCERO.- Precisar que don Frank Romel León vargas, tiene diez (10) días hábiles, a partir del día siguiente
de su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado y la rend¡ción de cuenta documentada de los v¡áticos
otorgados, en la D¡rección General de Adm¡n¡strac¡ón (DGA), y el informe de su part¡c¡pac¡ón en el evento mencionado
en el artículo primero del disposit¡vo legal, en el Rectorado.

ARTíCULO CUARfO.- Autorizar a los func¡onarios responsables de la D¡recc¡ón General de Administrac¡ón y de la Oficina
de Planeam¡ento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura
funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestar¡os aprobados en el
Presupuesto lnstitucional del Ejercicio F¡scal 2026.

Regístrese, comuníquese y archívese
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SECRETARIO GENERAL

El Of¡c¡o N" 267-VRINV-UNAP-2026, presentado el 8 de abril de 2026, por el v¡cerrector de investigación, sobre
autorizac¡ón de viaje en comisión de servicio;

5E RESUETVE:


